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. : REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No. 06.P.DIC. 

0500226 

Dr. Carlos Lara Zavala 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía DISEÑO Y CONSTRUCCION DE 
REDES DE TELECOMUNICACION CIA. LTDA. DICONSTEL otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 

MANTA, el 20/Abril/2006. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM 03089 del 26 de Marzo del 2003 y PYP 
2004076 del 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DISEÑO Y CONSTRUCCION DE REDES DE 

TELECOMUNICACION CIA. LTDA. DICONSTEL y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador Mercantil o 
de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida 
escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la publicación original del 
extracto, copia de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos 
inscritos, copia de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de 

Contribuyentes. 
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de Portoviejo, Dr. CARLOS LARA ZAVALA, por Resolución 
número 06.P.DIC. numeral 0000226, de fecha 08 de junio del 
2006; doy cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 
de dicha Resolución y tomo nota al margen de la matriz de la 
Escritura Pública que se aprueba, según lo que se resuelve 
en el ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Constitución de 
la Compañía DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE REDES DE 
TELECOMUNICACIÓN CIA. LTDA. DICONSTEL con domicilio 
en la ciudad de Manta, cantón Manta, provincia de 
Manabí, en los términos constantes en la referida escritura 
pública. Manta, junio veintinueve del año dos mil  seis.- 
Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del 
Cantón Manta.- 

     Público Cuarte 

== Manabí 

    
 



ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE 
APROBACIÓN A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA —*“ DISEÑO Y CONSTRUCCION DE REDES DE 
TELECOMUNICACION CIA. LTDA. DICONSTEL  ”, EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MICARGO, BAJO EL NUMERO 
CUATROCIENTOS OCHO (408 ) Y ANOTADO EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL 
QUINIENTOS DOS (1502) EN ESTA FECHA, CUMPLIENDO 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL B).(p 

MANTA, 3 DE JU DEL 2.006 

Lo 
eAbgda, Rocio ALZA Cevallos 

Rogisued- ra Mercomil 
del Canión Menta 

   


